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LICENCIADO pDIOMEDES EDGARDO CERRUD. B).- 

ACTA DE REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 

LANFRANCO HOLDING S.A., DE FECHA VEINTIUNO 

DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE, A LAS QUINCE 

HORAS CELEBRADA EN LA CIUDAD DE PANAMA; Y, 

FIRMADA POR LOS SEÑORES EDGARDO E. DÍAZ Y 

GINA A. MARTÍNEZ G., EN SUS CALIDADES DE 

PRESIDENTE Y SECRETARIA, RESPECTIVAMENTE. 

SANTA LUCIA, QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL TRECE. 1 

  

 



l SEÑOR NOTARIO: 

DR. FERNANDO ALARCON SAENZ a usted atentamente solicito: 

l Que de conformidad con el artículo 18 numeral segundo de la Ley Notarial, se sirva 
E protocolizar el Poder Especial otorgado al señor Luis Ludgerio Estupiñan Martínez por 

: la compañía LANFRANCO FIOLDING S.A., documento que está debidamente 

2 Apostillado 

Cumplido que sea le ruego conferirme cincuenta copias certificadas. 

  

 



    

    

PODER ESPECIAL 

CONSTE POR EL PRESENTE DOCUMENTO que, el señor Edgardo E. Díaz, 

portador del pasaporte No. 1735181, debidamente autorizado para este acto, 

actuando en nombre y representación de la sociedad LANFRANCO HOLDING 

S.A., una sociedad debidamente constituida, organizada y existente de 

conformidad con las leyes de la República de Panamá, inscrita en el Registro 

Público de Panamá, Sección Mercantil, Ficha 779838, Documento 2241483, con 

domicilio en la República de Panamá, Ciudad de Panamá, por este medio otorga 

Poder Especial a favor del señor LUIS LUDGERIO ESTUPIÑAN MARTINEZ, 

portador del documento de identificación personal No. 03800129595, para que 

actuando individualmente, represente a la sociedad con las siguientes 

facultades: 

1. Recibir toda la correspondencia dirigida a Lanfranco Holding S.A., en la 

República del Ecuador. 

Responder por Lanfranco Holding S.A., la información solicitada en 

dicha correspondencia de acuerdo a lo que le sea instruido por la 

sociedad al respecto. 

Este Poder Especial estará vigente hasta que la Junta Directiva determine 

lo contrario. 

EN FE DE LO CUAL, este Poder es firmado hoy 21 de febrero de 2013. 

, hy 

LANFRANCO HOLDING S.A. 

     



   

  

ru 11000 BA 

dinto del Lira ds + 

  

E A 

Que inís, tur ages ar A EDGARDO E. DÍAZ 

    

APOSTILLE : 
Convention de fa haye du 5 octobre 1961 
1 Pais PANAMA $ 
El presente documento público ? Á . 
2 ha sido firmado por pipegl, E, lót, Y 
3 quien actua en calidad > 
4 y esta revestido del selofimbre de _ 7. 

CERTIFICADO 
2 2FEB 20 y? 

5 EN Panamá 6 el día 
7 por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
8 Bajo el número 

  

mplica responsebilida:. 9 Sellofimbre_ 40 Firma le eta 44 ZO mcuamtoal pentenico     

  

  

 



ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA 
DE 

LANFRANCO HOLDING S.A. 

Una reunién de la Junta Directiva de LANFRANCO HOLDING S.A., sociedad anónima 

organizada según las leyes de la República de Panamá, fue celebrada en la Ciudad de 

Panamá, República de Panamá, el día 21 de febrero de 2013, a las 3:00 de la tarde. 

Se encontraban presentes: 

EDGARDO E. DÍAZ 
GINA A. MARTÍNEZ 
FERNANDO A. GiL 

quienes son todos los Directores de la sociedad y, como tales, decidieron llevar a cabo 

la presente reunión, renunciando al aviso previa, 

El señor EDGARDO E. DÍAZ, Presidente de la sociedad, actuó como Presidente de la 

| reunión y la señora GINA A. MARTÍNEZ, Secretaria de la sociedad, actuó como Secretaria de 

la misma. 

El Presidente declaró abierta la sesión e informá que era conveniente autorizar al Sr, 

Edgardo E. Díaz, para que actuando en nombre y representación de la sociedad, otorgue un 

Poder Especial a favor del señor LUIS LUDGERIO ESTUPIÑAN MARTINEZ. 

Por mación debidamente presentada y unánimemente aprobada, 

SE RESOLVIO, autorizar al Sr. Edgardo E. Díaz, para que actuando en nombre y 

representación de la sociedad, otorgue un Poder Especial a favor del señor LUIS 

LUDGERIO ESTUPIÑAN MARTINEZ, portador del documenta de identificación 

personal No, 0800129595, para que actuando individualmente, represente a la sociedad 

con las siguientes facultades: 

Recibir toda la correspondencia dirigida a Lanfranco Hotding S.A., en la República 

del Ecuador. 

Responder por Lanfranco Holding S.A., la información solicitada en dicha 

correspondencia de acuerdo a lo que le sea instruido por la sociedad al respecto. 
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1 Esta hoja Pertenece a la Diligencia de Protocolización que solicita el 

2 doctor Fernando Alarcón Sáenz, sobre un poder que otorga la Compañía 

3 LANFRANCO HOLDING S.A.; y, un Acta de Junta de Directiva de la misma 

protocolizó ante mí, en fé de ello 

santa Ñ a Pe, cóntiero esta TRIGESIMA OCTAVA COPIA, 
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